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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, julio cinco (05) de veintitrés (2023) 

 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTES: MARGARITA MARÍA COLORADO ARENAS, BEATRIZ ADRIANA 

CARDONA CASTRO, MARÍA EUGENIA CARDONA RODRÍGUEZ y JUAN 

DAVID CARDONA LÓPEZ  

DEMANDADOS:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y 

ASOCIACIÓN PADRES DE FAMILIA DE LOS USUARIOS DEL HOGAR 

INFANTIL CAPERUCITA 

RADICADO: 05001 31 05 009 2015 00825 01 

 

  

  

En el proceso de la referencia, la Sala de Decisión de Tutelas 2 de la Sala 

de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia el 21 de febrero de 

2023 remitió decisión del 23 de agosto de 2022 en la Acción de Tutela 

con Radicado Nro.11001020500020220084402, cuyo MP. Dr. HUGO 

QUINTERO BERNATE quien resolvió la impugnación presentada por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR en contra de la 

Sentencia Proferida el 29 de junio de 2022 por la Sala de Casación 

Laboral STL8809-2022 MP. Dr. LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ, decidiendo:  

 

“…En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión de Tutelas 2 de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

1. REVOCAR la sentencia del 29 de junio de 2022, mediante la cual 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia negó 

el amparo reclamado por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR. En su lugar, AMPARAR sus derechos al debido proceso e 

igualdad, vulnerados por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, de acuerdo con las razones señaladas en precedencia. 
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2. DEJAR dejar sin efecto la sentencia del 25 de marzo de 2022 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín. En 

consecuencia, ORDENAR a la Corporación accionada que, en el 

término de quince (15) días -contados a partir de la notificación 

del presente fallo-, emita una nueva decisión teniendo en cuenta, 

para ello, el criterio señalado en la sentencia SL4430-2018, de 

conformidad con lo citado con antelación…” 

 

En CUMPLIMIENTO a lo ordenado por la Sala de Decisión de Tutelas 2 de 

la Sala de Casación Penal, se FIJA FECHA para llevar a efecto la 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO en el Radicado 05001 31 05 009 2015 00825 

01, el día VEINTIUNO (21) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

informando que la notificación de la misma se realizará a través de 

EDICTO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Magistrada 

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó 

por estados N° 115 del 06 de marzo de 

2023 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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